
CONVOCATORÍA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
      

      La Junta de Gobierno Local celebrará sesión Extraordinaria, en la Sala de Juntas de la 
Casa Consistorial el día 04 de Julio de 2022, a las 08:00 horas, para tratar de los asuntos 
que se expresan en el orden del día.

Si por causa justificada no pudiera asistir, deberá comunicarlo a esta Alcaldía con la 
antelación  necesaria;  señalándole  que,  a  partir  de  esta  fecha,  tendrá  a  su  disposición 
cuantos antecedentes se relacionen con los asuntos incluidos en la convocatoria, al objeto 
de que pueda conocerlos antes de su deliberación.

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO.-  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CABILDO DE LA 
PALMA Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLA DE GARAFÍA PARA LA ORGANIZACIÓN 
CONJUNTA DE LA FERIA DE ARTESANÍA EL 18 DE AGOSTO DE 2022.  ACUERDO 
QUE PROCEDA.-

En la Villa de Garafía, a 29 de junio de 2022

   EL ALCALDE,
D. Yeray Rodríguez Rodríguez

 (documento firmado electrónicamente)

Ayuntamiento de la Villa de Garafía
C/ Díaz Suárez, 1, Villa de Garafía. 38787 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 400 029. Fax: 922 40 00 00 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 3

SW
YP

ZG
ZT

4S
N

YE
ZR

77
PW

Q
M

F6
A 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ar
af

ia
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de la Villa de Garafía
	2022-06-29T11:07:50+0200
	Villa de Garafía
	YERAY RODRIGUEZ RODRIGUEZ - 42188436L (FIRMA)
	Lo acepto


	



